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Otras disposiciones

K O. del E.-Núm. 254

MINISTERIO DE JUSTICIA

OfIJJBN de 11 de seplte1ltl>reu lnÓ pqr la que se
deja sin. efecto la UWta4 ,~CIQn<edIda...
un penado. .

runo. Iilr.: Vleta la maIe. COlldJlcttl 0lJ'erv&o:la .l»t el ~ado
Angel VaJero M&l1Iren LuaJa 00Il~ fola oonéeslón
del benellclo de libertad condIc~ t. ~\""~Pattonato
de Nuestra Be!lot'& de la MeII:led r ~. ilDUIl!«OdelPoriBeJo
de MInistros en su reunión de _ ,"""'*'

Su Excelencls el Jefe del~ ••i¡Ite, DIOa•• ~.!uI te
nido a bien dejt.r sin eteeto' la~~~Í\lconce!dlda
ellO de Julio de 1970 al referl<!o~. "" 'ten._,'lmPtJe!ltas
en ea""",, nónl.- 600/81; del~o eleI~ nónlO!:o 3.
3'14/88 del~ de rnstr1lodónlléll1eto 11l!l'f 4lelo1UZgado
de Instruoelón nllrnero 4, todce. de, ~r<ifUluiIdá8a
efectos de aplleacl6n de dicho,benOl\Qlo penl~o.

Lo que comunlco.a V.L panLIIU ~t91efe_
Olos guarde a V. l. muchos aIIoa.
Madrid, 11 de septiembre ae 1970.

..~..Q1tfÓL·'

Ilmo. Sr. Director ge~eral de ln5tl~ Penltenclsrtas.

OfIJJEN de 11 de septiembre de ,1970 por la que se
~ IDs, benettctos de UbeTta4 condtctona! a un

runo. Sr.: Visto el e~ente <!e o/JSerVaclón de conducta
tramttedo por la Junta Loc~1 de Cédlz del ¡¡ervlclo de Lll¡erted
VIgI!ll,¡:la. a propuesttldel Patronato, <!e liueMra Sellara de la
Merced, de conf01'I11ldad a lo establecidO en el aitIcul9 99 del
Código Penal yprevlo acuerdo del COnsejo de Ministros en su
reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe delEstado.q\1e Dios guarde, ha te
nido a bien' revocar lalibertadCQDdl~iónalooncedlqael 12 de
septiembre de 1969 al penado Fi'ancJ.scoSánchez Valle encon~

dena lmpues:taen ,causantím,ero 425 de 1965 del ,Juzgado de
Instrucclónilúmero 16 de Bareelona.·sIn ~rdlda del tiempo pa
sado en ll~ condicional.

Lo que comUnico a V. t. para suconoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. II de septiembre <!e 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Direetorgeneral de Instituciones Pei1.1tenplarias.

BBSOLVl;:lON de la Direcci6n General de los Be·
gistrOS 1i del· Notartado por la qtte ,se s~la la fecha
t01Jf 4e11 '~, ¡f.eubrero de 1971 Pata,' el fundon/unren.
to~ de los Be¡¡istr", U la ProP/edt.Id
números t , 3 U~.... cumpUmtasto del
Decreto de 20 U ag",to de 1970.

lIx"",o. sr.: .\cardada la alterl\c!ón de la circunscripción te
rritorial deI,ReglSt<o de lal'r<>Pledad de Zaragooa nónlero 1 por
creación de una nueva 0fleJnt. conladenolnlnaclón de 2111I'1.'
goza nónlero 3. en vlf.rud del Decrétodell(l'de l\iosto de ,19'10
(<<l!Ol,elln OflCiaLdel 1!lstadOt de 2ó de '!Optlenlbre sl,lftúen~). y
d~adOs<!(lB titulares de !(lB doe Regl8ttOS con arreglo a lo
dispuesto ea el, !U'llcUjo <!Ua:todel mencl0na4o Decreto y 486
del Reglamento Hlpote...rlo.

Esta IlltO\jclón General ha acorda<lO:

l.' BefíaJar la fecha tope de I de febrero <le 19'11 para <¡ne.
de conformldt.d con lo ¡nv_ en ,e1ozt1cU1O 4114 del rePetido
Reglamento. los Reglstros de la Pl'0I'1édá4 cle Zarsgoza n1lm!>'
ros 1 y 3 funcionen oonl~

2.' Los~ Interesad.......... ya 110 10 hubIeren he
cho-form&l~ el 1n~~yenVep.delibros,~
rán con sept.l'o.cIón III/!ofll@ü y~ las p1antlllas del
personal aúXlllaZ'.dandó euen- a .~' <lenti!'o l\Itéctlvo, al. que
padrán oonstlItt.r los¡»'Ol!l<!J!nlIa que,"",~~ en la práctlca.

~~.tH:f,.tf4:,:,ocI"1lentoy efectas.
Madrid. 1& de ocltibre de 1970.-lCl Olreetor' general, "an·

clsao Esc1'lvá de RomanI. •

Excmo. sr. Pl'esldente de la AudienCia Terrllorlal de Zaragoza.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDBN de 13 de oclUbre de t970 por la que .e
cIi6fIlmeet cumplimiento de la,.!eritenclG del Trl
buna! Supremo, dfct'*'_ fecJía 23 de """0 de
1970. en el r~'conten~tnt3trattvo t1I
terl!J*l9 por ífo1Ia Ji'arta de zas JI'ercedes S",,!,ho
.Bantomilrfa, "áo1laJl'''N de lo' DOlores Sánohez
Romera y do1la .B1icaTnttei6nSo:~ Pereíra..

Excmo. Sr.: 1!ln el recUl'socontenclOS<M\llmlnlstratlvo~•
do en Unl... lnst&ncla· ante la Bala Q¡¡Inta del TrIbunal Su
¡>remo. entre ¡jat\eS. 4Ie una. como ~antes. dalla M~a
de las M_es Sancho S_rl... 4oI)a llbtla de los Dol<¡res



Advertido error en el texto remitIdo para su publlcaclón de
la citada Orden, Inserta· en el ~etln OfIclal del Esta<lo»
mílnero 204. <le fecha.·~ de ~. de· 19'10. página 13978. ae
hace c<JAstat que debe flSUrar con la conceeIón de la Crus
al Mérlf,o Polletal, _ dlIItlhUvo 'b1alIC<I. el Tenlente .CoroneI
de la QUárdl& Clvll dQll. M_lo ToriI>to Oardufio, en vea de
.Gua<leAO». como por error ..c~

RBSOLUClON de la V1ll Jela/ura Reglorua de
Carreteras, Se_ de C."..trucción. por le que "
<le{1lara len..,..l<ia<l de """pactón <le 1.,. l>lelI.. 11
<lereeh08 a exprOpilJt párale t1eeuc1ón del PTOI/oclO
<Iel troro Ul de le aatO'Plfta S<1Jl/za..<Já<llo. en el
término municjpal de Le!Jrlia.

Visto el expediente de Información pública Incoado por esta
'¡efatura el 9 de septleml>re de 19'10. en. U$9 de las atrlbuclonea
conferidas por el artlC1llo 98 de la l,ey del!ixprOPlaclón 1'0_
de 16 de diciembre de 1954. en ordena la <le{11araclón de necesi
dad deooupaclón de los b_ y dereolloS .rectados por el
trozo III de la autop1JtaSévllla-CMlZ;

Resultando que con tecllaal de Julio de l?'lO la Olrecclón
Generalde Oarreteras y OamlnosVecl¡1aIea aprobó el.PfOye<lto
de trazado del trozo III de la autoptstB de peaje 8eVlll&>CMlZ;

Resu!tandq que «Bétlca de Autopistas, Concealonarla del Ea
tado, S.A.', adjudicataria de la. autop!sta segjln I>«creto
16$/1969. de IV de Julio (<<Bo~1n OllCi&I.del l!IBt...ro. de 30 de
JUlIo de 1969) , p!".sen~ la: relación concteta e lndlvlduaUZada
de los blenea y derech~ a/ectad\l$P<ltel .¡¡royecto de traoado
aprObadO;

ResultandO que, de ennt~ldád con 10 dIspuesto en el sr
tículo t6de.la l,ey de. ExprOl/lacl~~, se publIcó la r.
ferlda;ll,laclón de bien" en el ~.tJ!> OlIclal del Estado» de
12 da"Pllea¡bre de l?'lO, en el «B(llI!tlD. 0lIclaI de la Pro_
do Sevlllíl.de 14 de septiembre de l?'lO. Y '"' el perIódIco «A B C.
del dla l1de !IOPUeml>rede lll'ro. e ~la quaaó expuesta
en el tablóll de edictos· del exeelenljSlmo Aycntánllnto de Le
briJa, por cuyo térnlinomunlc!pal dlseurre la autopista en su
trozo m; - - - - - "

Resu1Wtdo que durante el plazo deguInce dias de informa.
ción púbUea. no se hs ,presentado nlngUl'l, escrito de _a1egaclóD.,
por 10 enaIn<> se ha f01'lllu1ado,oposic16n.aIguna alexpedlente:

Cons1~ndo- que en -la relación de bienes sOmetida -a lnfor
maciónpúhUea se incluyeron variQS de dominio póblico, que
procede. exeluir. por DOBer el expropiat()tio- el procedimiento
adecuadO para su: adquisieión, que figuraban bajo los números:
¡II-B-UT y IIH2 bl&'UT;' .' .

Considerando-',que se han cumplido lQtl. trámites legales co
n-espon~ientes>ftnal1ZaQ.os_porelinfQrmeJt\-vorable de la Al»
gacla <lel B:stado, elnIlldp .con (ecl>a 17 deoctul>re de 19'10;

VlSt~ 1<>$ artlculos lS, 16. 17, 16. 19 y 20 de la Ley de
ExproplaclÓll For_. y ¡S. 16, 17. 16 y 19 de su Reglamento.
así OOJnq -d1sposlcl()nesoon~antes. ¡ _ .

Esta .retalura RegIOll$.l4e carreteras. SeeclÓll de Conotru<>
clón, en _de la. atrlboet"""•.que leconlleren los articulos 98
<l. la Ley deE'gprQplac!ón Forzcl8a y 130 de.u Reglamento.

Resuelv~ acordar la. ·nece~. .de.• ocUpaclón, para la eJecu
ciQo del.~ ¡Ir de la autoplsla 6evll.l\l-CMlZ. de los b1enea
y dere_que se detern\!IIan .'enla relllc!6n adjunta. con ea
pecl!lcaelóll <le8UO tltulares, IJlJac1<lll que se tncorI>ora $.l laxto
de ..ta ROloO/Uclón, en la que se l1an.excIuldo los de dcmtnlo
PÚblico.qe,blepdopub'léS.l'8e -y notltléarse Individualmente el
presente acuerdo, según previene el artíCUlo 21 de -la Ley de
Expropi~ión_ Forzosa. pudiendo fonnul$r .108 Interesados, en el
plazo de dIez dlas.reclU'so de alZada contra: -esta ResolucIón
ante el Ministerio de Obras Públicas.

Sevilla, 19 de octubre de 1970.-EI Ingeniero Jete regional;
P. O., el Ingenlero Jet~ de la Secclón de COustrucclón, Luis de
Alear... Y de ReYna.-2.9Ia·o.
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CORRBCClON de error.. de le Or<l... de 28 de
iullo de $910 por le qlI<l '" concecle le Cruz al M60
rito follGlal, con tltstmtWo b!Ilnco. al Teniente C".
TOnel U le GU4l'd/G'Clvll <Ion Marce/o Torlblo
Gar<lullo.
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CASTAAON DE MENA

E¡om1o. Sr. G@eral Búbsedretarlo de eate Wt¡Iaterlo.


